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EN TRÁMITE
IAC-202 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Arico, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.58.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Arico, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE ARICO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-

do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- El resultado definitivo de la gestión de la entidad
local, recogido en la cuenta 890 «Resultados del Ejerci-
cio», figura por un importe distinto en la cuenta de resul-
tados y en el balance de situación.

3.- En el activo del balance de situación a 31/12/94
figura el subgrupo 56 «Otros deudores no presupuesta-
rios» con saldo acreedor y en el pasivo figura el subgrupo
18 �Fianzas y depósitos recibidos� con saldo deudor.

4.- El grado de cumplimiento de los cobros en el Capí-
tulo 3 «Tasas y otros ingresos» es reducido.

5.- Figura contabilizado en presupuesto un anticipo del
Consorcio de Tributos, cuyo tratamiento contable mas
adecuado deberá ser como operación no presupuestaria.

6.- No se ha remitido la 1ª parte del estado de tesorería.
7.- En ejercicios cerrados figuran derechos pendientes

de cobro de los ejercicios 1986, 1987 y 1988 con una
recaudación muy reducida.

C) En relación con los anexos a los estados anuales
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros.
2.- En el estado del remanente de tesorería calculado por

la corporación el importe que figura en acreedores pen-
dientes de pago de presupuesto corriente, no coincide con
el que se desprende de la liquidación del presupuesto.

D) En relación con los justificantes.
No se ha remitido la aprobación definitiva del

presupuesto.
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F) En relación con la recaudación.
1.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
2.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.
3.- La cuenta o estado contable rendido no ha sido

informado por el tesorero.
4.- La cuenta o estado rendido por el recaudador no

funcionario no ha sido conocida ni aprobada por órgano
municipal alguno.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias Corrientes),
que alcanzó el 39% de los derechos reconocidos, seguido
en importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos) con
el 25�5%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 36�1% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra
de bienes y servicios), que supuso el 31�7% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 10�8% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 6 (Inversiones reales) y 9 (Pasivos financieros).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 100�8% y 82�9%,
respectivamente. Los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos, se situaron el primero en un nivel reducido

y el segundo en uno intermedio, el 59�6% y 83%, respec-
tivamente, habiendo quedado reducida la eficacia en la
gestión recaudatoria a un 48�6%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global, descontado el anticipo del
Consorcio alcanzó el 6�3% de los derechos reconocidos
netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar sus niveles de cumplimiento de los
cobros del ejercicio corriente y cerrado y de eficacia en la
gestión recaudatoria.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE ARICO

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-203 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Arafo, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.59.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Arafo, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE ARAFO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
economico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- Los importes del activo y pasivo del balance de

situación a 31/12, presentan un descuadre de 500.000 ptas.
2.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

3.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

5.- En el Capítulo 3 se presupuestaron ingresos en los
que no se liquidó derecho alguno.

6.- La liquidación del presupuesto corriente muestra un
ahorro bruto negativo, lo que muestra la incapacidad, en el
ejercicio, de generar recursos para dedicarlos a gastos de
capital.

7.- En ejercicios cerrados figuran importes pendientes
de cobro y pago de gran antigüedad.

C) En relación con los anexos a los estados anuales
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

3.- En la determinación del remanente de tesorería, en
acreedores pendientes de otras operaciones no presupues-
tarias, se ha incluido el saldo del subgrupo 52 �Fianzas y
depósitos recibidos�.

4.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio de
1995 se hayan acometido las medidas contempladas para
ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1994.

D) En relación con los justificantes.
Las existencias en metálico en la caja de la corporación

son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho importe
se hagan pagos que queden pendientes de formalización
definitiva, debiendo procederse sólo en caso estrictamente
necesario a su contabilización en las cuentas 555 (Otras
partidas pendientes de aplicación) y 558 (Gastos presu-
puestarios realizados pendientes de aplicación).

F) En relación con la recaudación.
1.- En los modelos ACC/5 y ACC/6 se especifica que no

existe recaudación por la propia corporación, sin embar-
go, existen títulos con Ordenanza fiscal aprobada y que
figuran en contabilidad con importes recaudados que no
figuran en la cuenta rendida por el Consorcio de Tributos.

2.- Existen saldos en voluntaria anteriores a 1994, cuan-
do los mismos deberían figurar en ejecutiva.

3.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
4.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.
5.- La cuenta o estado contable rendido por el Recauda-

dor no ha sido informado por comisión alguna.
6.- No se ha efectuado recuento a 31 de diciembre de los

valores pendientes de cobro.
7.- La cuenta o estado contable rendido no ha sido

informado por el tesorero.
8.- La cuenta o estado rendido por el recaudador no

funcionario no ha sido conocida ni aprobada por órgano
municipal alguno.
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H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 40�7% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con
el 20�7%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 38�2% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra
de bienes y servicios), que supuso el 23% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 21�8% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 9 (Pasivos financieros) y 6 (Inversiones reales).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
el primero en un nivel intermedio y el segundo elevado,
pues alcanzaron el 77�4% y 97�5%, respectivamente, en
tanto que los niveles de cumplimiento de los cobros y
pagos se situaron en niveles intermedios el 88�1% y
88�7%, respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia
en la gestión recaudatoria un 71�6%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron negativos, lo que no
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global descontadas las operaciones
de tesorería alcanzó el 12% de los derechos reconocidos
netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE ARAFO

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- El importe de activo y pasivo del balance de situación

al 31/12 presenta un descuadre de 500.000 ptas., ya que se
anuló las 500.000 ptas. que aparecían en la cuenta de
artesanía y no se cuadró con el grupo 100 del pasivo, dicho
cuadre se realizó en el balance de situación de 1995.

2.- Durante el ejercicio de 1994, no se realizó ninguna
dotación para amortización y depreciación del inmoviliza-
do material debido a que el programa informático del
inventario de bienes no lo admitía, no obstante ya está
subsanado con cargo a la cuenta de 1995.

3.- El programa informático contable no contempla
dicha posibilidad.

5.- En el Capítulo 3 la mayoría de los ingresos presu-
puestados tuvieron algún tipo de derecho liquidado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se realizó una estimación del pendiente de cobro

dudoso debido a que el programa informático no lo contempla.
Esto ya esta subsanado con cargo a la cuenta de 1996.
2.- No hay ingresos afectados a gastos futuros.
3.- El cálculo de remanente de tesorería lo realizó el

ordenador de forma automática, por lo que dicha situación
no podrá ser subsanada sino con cargo a la cuenta de 1996.

4.- Tal y como se refleja en el punto 6 del apartado B) el
ayuntamiento pleno de fecha 8 de octubre de 1994, adoptó
el acuerdo aprobación del déficit de la liquidación de
1993, con cargo a la aprobación del presupuesto de 1995,
con un superávit igual a dicho déficit.

F) En relación con la recaudación.
1.- Existen algunas tasas, como las licencias urbanísti-

cas, e impuestos como plusvalías, que en vía voluntaria se
cobran directamente por la corporación.

En la Villa de Arafo, a 30 de agosto de 1996.- BºVº LA

SECRETARIA INTERVENTORA, LA FUNCIONARIA.
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IAC-204 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Fasnia, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.60.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Fasnia, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE FASNIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el pasivo del balance de situación a 31/12 figura
el subgrupo 17 «Prestamos a largo plazo recibidos de fuera
del Sector Público», con saldo deudor.

C) En relación con los anexos a los estados anuales
En la determinación del remanente de tesorería, en

acreedores pendientes de pago de otras operaciones no

presupuestarias, se ha incluido el saldo del subgrupo 52
«Fianzas y depósitos recibidos».

D) En relación con los justificantes.
La corporación no aprobó presupuesto en el ejercicio,

por lo que actuó en régimen de prórroga automática.

F) En relación con la recaudación.
1.- Existen saldos en voluntaria anteriores a 1994, cuan-

do los mismos deberían figurar en ejecutiva.
2.- Figuran valores con más de cinco años de antigüedad.
3.- Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.
4.- La cuenta o estado rendido por el recaudador no funcionario

no ha sido conocida ni aprobada por órgano municipal alguno.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 57�8% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con el 14�8%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 35�3% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 33�1% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusieron
el 76,9% de los créditos iniciales del presupuesto, correspon-
diendo el mayor volumen de los mismos a los Capítulos 6 y 1.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
reducidos, pues alcanzaron el 46�5% y 60�5%, respectiva-
mente, en tanto que lo que sucedió con los niveles de
cumplimiento de los cobros y pagos se situaron en el
89�4% y 87%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 72,9%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 7,8% de los dere-
chos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que los
ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes para
atender a los gastos, al igual que el remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/93 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los niveles de ejecución de ingresos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE FASNIA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
2- « En el pasivo del balance de situación a 31/12 figura

el subgrupo 17 «Préstamos a largo plazo recibidos de fuera
del Sector Público�, con saldo deudor».
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Los saldos deudores en las cuentas del subgrupo 17
obedecen a un error en la imputación contable correspon-
diente a las operaciones presupuestarias imputadas al
Capítulo 9 del presupuesto de gastos.

El saldo del asiento de apertura del endeudamiento
bancario a largo plazo con saldo acreedor se imputó a las
cuentas del subgrupo 16 en el ejercicio 1992, pero poste-
riormente las bajas anuales de estos préstamos se han ido
cargando por error al subgrupo 17, lo cual provoca esta

situación, que quedará subsanada mediante un asiento de
reclasificación en el ejercicio 1996.

A efectos de analizar el balance de 1994-5, se deberán
considerar de forma totalizada las cuentas del subgrupo 16
y 17 y el saldo acreedor total que corresponda a esta suma,
para una correcta interpretación del balance.

Fasnia, a 6 de agosto de 1996.- EL ALCALDE-PRESIDENTE,
Fdo.: Pedro Hernández Tejera.
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IAC-205 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
San Juan de la Rambla, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.61.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

San Juan de la Rambla, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE SAN JUAN DE LA RAMBLA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
ecónomico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070, «Tesorería: Valores
recibos», y 072, «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-

bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- No se ha liquidado ingreso alguno en los conceptos
114.00 y 130.01.

4.- Figuran contabilizadas en presupuesto las operacio-
nes de tesorería.

C) En relación con los anexos a los estados anuales
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros.
2.- En la determinación del remanente de tesorería, en

acreedores de otras operaciones no presupuestarias, se ha
incluido el saldo del subgrupo 52 �Fianzas y depósitos�.

D) En relación con los justificantes.
En el acta de arqueo remitida no figuran todas las firmas.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido las cuentas o estados contables

específicos de la recaudación rendidos por los recaudado-
res ajenos.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

La aprobación de la cuenta se ha producido con retraso.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 38�8% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 7 (Transferencias de Capi-
tal) con el 29�8%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 34�5% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 26�1% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 61�4% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de las mismas al
Capítulo 6.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en parámetros intermedios, pues alcanzaron el 80�3% y
71�6%, respectivamente, lo que también sucedió con los
niveles de cumplimiento de los cobros y pagos, que se
situaron en el 75�4% y 78�3%, respectivamente, habiendo
alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria un 86�2%.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global, sin operaciones de tesorería,
alcanzó el 22% de los derechos reconocidos netos, lo que
ha de ser considerado como elevado.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
DE LA RAMBLA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
dotación sufrida por el inmovilizado material.

Por no considerarlo de vital importancia, se tendrá en
cuenta en próximos ejercicios, una vez consolidada la
aplicación del programa informático SICAL y la entrada
en funcionamiento de la aplicación del programa de ges-
tión del inventario, que se está llevando a cabo durante el
presente ejercicio de 1996. a través del Plan Insular de
informatización de municipios menores de 20.000 habi-
tantes del Excmo. Cabido Insular de Tenerife, en colabo-
ración con la empresa Control de Gestión Canarias, S. L.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura cantidad
alguna de las Cuentas 070, �Tesorería: valores recibos�, y
072, �Tesorería: Certificaciones de descubierto�, a través de
las que ha de ejercerse el control de la situación de los valores
recibos y certificaciones de descubierto cuya gestión de cobro
se realice a través de agentes recaudadores,

No figura cantidad alguna en las cuentas de tesorería 070 y
072, ya que en este ayuntamiento no se da la circunstancia de
llevar la gestión de cobro a través de agentes recaudadores.

3. - No se ha liquidado ingreso alguno en los conceptos
114.00 y 130.01.

En el concepto de ingreso 114.00 (Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos Urbanos) no se liquidó
ingreso alguno, por no llevarse a cabo su recaudación durante
el ejercicio de 1994, como se desprende de la documentación
remitida. En cuanto al concepto 130.01 (Impuesto sobre
Actividades Económicas: Profesionales y Artistas) se liquidó
conjuntamente con el Impuesto sobre Actividades Económi-
cas empresariales, debido a que el Consorcio de Tributos de
la isla de Tenerife, que tiene la encomienda del cobro del IAE,
lo liquida en un solo concepto, sin hacer distinción alguna
entre unas actividades y otras; en el ejercicio de 1995 sólo se
creó un único concepto de ingreso.

4.- Figuran contabilizadas en presupuesto las operacio-
nes de tesorería.

Tal como se venía haciendo en todos Ios ejercicios
económicos anteriores, se siguió contabilizando en el presu-
puesto corriente la operación de tesorería concertada para el
año 1994, esta circunstancia sin embargo fue corregida a lo
largo del pasado ejercicio de 1995, donde se llegó a conta-
bilizar en la Cuenta 20400 (Operación de tesorería) de
operaciones no presupuestarias, asociada a la cuenta del
PGCP 515, como se recoge en la legislación vigente.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.
Siguiendo las directrices marcadas por la empresa «Con-

trol de Gestión Canarias, S.L.», en la implantación de

aplicación informática del programa SICAL, se optó a no
hacer de momento el seguimiento de gastos con financia-
ción afectada, a la hora de proceder a su contabilización,
de ahí que el documento a AS05 (Desviaciones de finan-
ciación) no fuese enviado al carecer de datos informáticos.
Téngase también en cuenta que en el documento AS06
(Estado del remanente líquido de tesorería), el apartado e)
(Remanente para gastos con financiación afectada) se
cumplimenta manualmente, por los hechos antes descri-
tos. En los sucesivos ejercicios, y una vez consolidado el
programa SICAL, se tendrá en cuenta tal consideración.

2.- En la determinación del remanente de tesorería, en
acreedores de otras operaciones no presupuestarias, se ha
incluido el saldo del subgrupo 52 �Fianzas y Depósitos�.

Dentro del programa de informatización a los municipios
menores de 20.000 habitantes del Excmo. Cabildo Insular
de Tenerife, durante el ejercicio económico de 1993, se
comenzó a aplicar el programa informático SICAL, si-
guiendo con las directrices dadas por la empresa «Control
de Gestión Canarias, S. L.», quien asoció la Cuenta 20.080
(Fianzas y depósitos) de operaciones no presupuestarias al
Subgrupo 52 (Fianzas y depósitos recibidos) de la cuenta
del PGCP, siendo correcto su contabilización en el Subgrupo
51 (Otros acreedores no presupuestarios). Sin embargo, en
el cálculo del remanente líquido de tesorería, en acreedores
pendientes de pago de otras operaciones no presupuestarias,
se incluyó el saldo del subgrupo 52 al tratarse del saldo de
la cuenta no presupuestaria 20.080. Esta situación ha sido
corregida con la entrada en vigor del presente ejercicio
económico de 1996.

D) En relación con los justificantes.
En el acta de arqueo remitida no figuran todas las firmas.
Como el resto de la documentación requerida y remitida

a esa Audiencia de Cuentas, en su gran mayoría, se basa en
documentación impresa directamente por el ordenador,
ninguna de ella ha sido firmada ni rubricada, y por el
mismo motivo, tampoco figura firmada el acta de arqueo.
Tal circunstancia ha sido subsanada en la documentación
enviada del pasado ejercicio económico de 1995.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido las cuentas o estados contables

específicos de la recaudación específicos de la recauda-
ción rendidos por los recaudadores ajenos.

Se envía, como Anexo III, detalle de la cuenta de gestión del
ejercicio económico de 1994, facilitado por el Consorcio de
Tributos de la isla de Tenerife, por tener encomendado la
recaudación de los impuestos directos del Cap. 1 de Ingresos
(IBI, rústica y urbana, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica) cuya remisión se omitió involuntariamente en su
momento, de la documentación rendida a esa Audiencia de
Cuentas del pasado ejercicio de 1994.

Y para que así conste y remitir a la Audiencia de Cuentas
de Canarias, a los efectos de alegaciones que desea formu-
lar esta corporación al proyecto de informe de fiscaliza-
ción de la Cuenta General del ejercicio de 1994, expido el
presente que firmo y sello en la Villa de San Juan de la
Rambla, a 14 de septiembre de 1996. EL FUNCIONARIO

ENCARGADO, Fdo.: Juan Antonio Siverio Albelo.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 22 de agosto de 1997 Núm. 138 / 15



Núm. 138 / 16 22 de agosto de 1997 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 22 de agosto de 1997 Núm. 138 / 17

IAC-206 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
El Tanque, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.62.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

El Tanque, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de Cuentas.
En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo

previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE EL TANQUE

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
economico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura cantidad

alguna de las Cuentas 070, «Tesorería: Valores recibos», y
072, «Tesorería: Certificaciones de descubierto», a través de
las que ha de ejercerse el control de la situación de los valores
recibos y certificaciones de descubierto cuya gestión de cobro
se realice a través de agentes recaudadores.

2.- En el pasivo del balance de situación a 31/12 figura la
Cuenta 161 «Préstamos a corto plazo», con saldo deudor.

3.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los

recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

4.- El grado de ejecución en el Capítulo 2 de ingresos es
muy reducido.

5.- Figuran en ejercicios cerrados derechos pendientes
de cobro de gran antigüedad y escasa recaudación.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- El pendiente de cobro dudoso o incobrable cifrado en

el remanente de tesorería es muy reducido en relación con
el que figura en ejercicios cerrados.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.
3.- En la determinación del remanente de tesorería, en

acreedores de otras operaciones no presupuestarias, se ha
incluido el saldo del subgrupo 52 « Fianzas y depósitos».

4.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio de
1995 se hayan acometido las medidas contempladas para
ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1994.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido la certificación extracto bancario de

la cuenta nº 910010017163 del Banco Central-Hispano.

F) En relación con la recaudación.
1.- La cuenta rendida por el recaudador no funcionario está

incompleta.
2.- La cuenta o estado rendido por el recaudador no funcionario

no ha sido conocida ni aprobada por órgano municipal alguno.

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 54�3% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 7 (Transferencias de capital) con el
27�7%, lo que muestra una alta dependencia en los ingresos de
los recursos procedentes de otras Administraciones públicas.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 32�6% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 27�9% del total del gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 17�4% de los créditos iniciales del presupuesto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en un nivel intermedio, pues alcanzaron el 78�7% y 85�5%,
respectivamente, lo que también sucedió con los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos, que se siguaron en
el 78�1% y 77�8%, respectivamente, habiendo alcanzado
la eficacia en la gestión recaudatoria un 80�7%.

El ahorro neto fue negativo, lo que no permitió a la corporación
destinar ingresos corrientes a la financiación de inversiones.

La carga financiera global, alcanzó el 21% de los dere-
chos reconocidos netos.
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El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL
EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO
DE EL TANQUE

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-211 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Candelaria, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.67.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Candelaria, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE CANDELARIA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
economico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

3.- No se ha remitido el estado de tesorería.
4.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los

intereses del estado de la deuda. En este sentido, se recuerda

que en dicho estado debe figurar la totalidad de la deuda con
independencia del instrumento financiero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se ha remitido el expediente de aprobación del

presupuesto del ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
3.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y anula-

ciones de derechos y obligaciones de presupuestos cerrados.
4.- En el acta de arqueo remitida no figuran todas las firmas.
5.- No se ha remitido la relación de contratos (Mod. TC/9).

F) En relación con la recaudación.
1.- No se ha remitido la relación de Ordenanzas Fiscales

en vigor en el ejercicio de 1994 (Mod. ACC/8).
2.- No se ha remitido la información sobre el servicio

recaudatorio (Modelos ACC/5 y ACC/6).

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 35�2% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con
el 30�4%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 41�6% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 34�2% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevados, pues alcanzaron el 103�1% y 91�2%, respectiva-
mente, en tanto que los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos, se situaron, el primero en un nivel interme-
dio y el segundo en uno reducido, el 78�2% y 69�4%,
respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia en la
gestión recaudatoria un 74�7%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto, fueron positivos, lo que
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

La carga financiera global, alcanzó el 13�3% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar el cumplimiento de los pagos.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE
1994 DEL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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- 11201, �Impuesto sobre bienes inmuebles de naturale-
za urbana� : 60%.

- 11400, �Impuesto sobre el incremento del valor de los
terrenos� : 61%.

- 13001, �Impuesto sobre actividades profesionales y
artísticas� : 1%.

- 28200, �Impuesto sobre construcciones, instalaciones
y otros� : 30%.

3.- El grado de cumplimiento es reducido en los conceptos:
- 11400, �Impuesto sobre el incremento del valor de los

terrenos� : 31%.
- 31101, �Licencia apertura establecimiento�: 40%.
- 36000, �Contribuciones especiales para la ejecución

de obras� : 11%.
4.- No existe correspondencia entre las modificaciones

de crédito contabilizadas en la liquidación del presupuesto
y los expedientes remitidos como justificación.

5.- La recaudación en ejercicios cerrados es reducida.
6.- No existe correspondencia entre el importe paga-

do en el período por intereses y la liquidación del
presupuesto.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
En la determinación del remanente de tesorería, en

acreedores de otras operaciones no presupuestarias, se ha
incluido el saldo del subgrupo 52, �Fianzas y depósitos
recibidos�.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
3.- El número de cuentas bancarias abiertas por la

entidad es elevado. Cuanto mayor sea el número de las
mismas, mayor esfuerzo contable y de control se requiere.

4.- Las existencias en metálico en la caja de la corpora-
ción son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho
importe se hagan pagos que queden pendientes de
formalización definitiva, debiendo procederse sólo en
caso estrictamente necesario a su contabilización en las
cuentas 555 (Otras partidas pendientes de aplicación) y
558 (Gastos presupuestarios realizados pendientes de apli-
cación).

5.- No se ha remitido la certificación o saldo bancario a
31/12 de la cuenta nº 825 de la Caja Rural de Tenerife.

6.- No existe correspondencia entre el resumen general
del estado demostrativo de presupuestos cerrados y la
relación nominal de deudores y acreedores.

7.- No se ha remitido la relación de contratos (Mod. TC/9).

F) En relación con la recaudación.
No se ha remitido documentación alguna en relación

con la recaudación.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

IAC-212 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Granadilla de Abona, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.68.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Granadilla de Abona, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11. b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo y en base a los estados y cuentas anuales
integrantes de la Cuenta General del ejercicio economico
de 1994 que expresamente se habían solicitado, a excep-
ción de los que se relacionan en cada uno de los apartados
respectivos, se ha procedido por esta Audiencia de Cuen-
tas a la emisión del presente informe, el cual ha sido
sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En la determinación del resultado presupuestario no

se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

2.- El grado de ejecución es reducido en los siguientes
conceptos:
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ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 34�4% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos) con el 29�2%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 30�4% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 27�1% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y de gastos fueron
el primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 91�6% y 79�3%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos se situaron el primero en un parámetro
reducido y el segundo en uno intermedio, el 68�2% y
82�8%, respectivamente, habiendo quedado reducida la
eficacia en la gestión recaudatoria a un 58,7%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó descontando el
anticipo del Consorcio el 6�9% de los derechos recono-
cidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los niveles de cumplimiento de los
cobros y eficacia en la gestión recaudatoria.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE
1994 DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE
ABONA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-213 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
La Guancha, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.69.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
La Guancha, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE LA GUANCHA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070, �Tesorería: Valores
recibos�, y 072, �Tesorería: Certificaciones de descubier-

to�, a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- No se han remitido las cuentas de resultados.
4.- En el pasivo del balance de situación figura �Présta-

mos recibidos y otros débitos del Sector Público�, con
saldo deudor.

5.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

6.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

7.- La liquidación del presupuesto corriente muestra un
ahorro neto negativo, lo que muestra la incapacidad, en el
ejercicio, de generar recursos para dedicarlos a inversión.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos
futuros.

3.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio de
1995 se hayan acometido las medidas contempladas para
ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1994.

D) En relación con los justificantes.
1.- Durante todo el ejercicio se actuó en régimen de

presupuesto prorrogado.
2.- Figuran cuentas bancarias con saldo acreedor. Se

deben realizar acciones encaminadas a evitar dichos des-
cubiertos.

E) En relación con los organismos autónomos.
En el Patronato de la Universidad Popular el resultado

presupuestario del ejercicio presenta una situación de
déficit, lo que pone de manifiesto que los recursos presu-
puestarios han sido insuficientes para financiar los gastos
presupuestarios.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido las cuentas o estados contables

específicos de la recaudación rendidos por los recaudado-
res ajenos.

G) En relación con otros aspectos de la gestión econó-
mico-financiera.

La corporación no ha remitido la relación de contratos
formalizados en el ejercicio (Mod. TC/9).

H) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.
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ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capitulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 55�7% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 9 (Pasivos financieros) con
el 23�8%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 2
(Compra de bienes y servicios), que representó el 42�2%
de las obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 9
(Pasivos financieros), que supuso el 26�1% del total del
gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron, el
primero reducido y el segundo intermedio, pues alcanza-
ron el 65�5% y 71�5%, respectivamente, en tanto que los
niveles de cumplimiento de los cobros y pagos se situaron,
en niveles intermedios el primero y el segundo fue reduci-
do, el 76�9% y 62�3%, respectivamente, habiendo alcan-
zado la eficacia en la gestión recaudatoria un 81�9%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

El ahorro neto fue negativo, lo que no permitió a la
corporación destinar ingresos corrientes a al financiación
de inversiones.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue negativo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
insuficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería, sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL
EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO
DE LA GUANCHA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-214 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Guía de Isora, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.70.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Guía de Isora, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL EJERCICIO
DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE
ISORA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
2 de mayo, y en base a la documentación del ejercicio
económico de 1994 aprobada por la corporación, se ha
procedido por esta Audiencia de Cuentas a la emisión del
presente informe, el cual ha sido sometido a alegaciones
por un plazo de 30 días.

1) DE LA CUENTA GENERAL

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- El saldo de la cuenta 890 ha de ser saldado antes de
terminar el ejercicio siguiente al que corresponde, para
que en el nuevo ejercicio pueda ser utilizado para el

cálculo de los resultados de este, lo que se efectúa incor-
porando su saldo a la cuenta 100, �Patrimonio�, si el pleno
así lo acuerda al conocer los respectivos estados y Cuentas
anuales. Si no lo hace así, habrá que traspasarla a la cuenta
130, �Resultados pendientes de aplicación�, en donde
permanecen los resultados de los sucesivos ejercicios en
tanto que no recaiga acuerdo corporativo al respecto.

3.- En el activo del balance de situación a 31/12 figuran
con saldo acreedor las cuentas y subgrupos:

- 200 �Terrenos y bienes naturales�.
- 53 �Inversiones financieras temporales�.
- 570 �Caja�.
4.- En el pasivo del balance de situación a 31/12 figuran

con saldo deudor la cuenta 161 �Préstamos a corto plazo
recibidos de entes del sector público�.

5.- El remanente de tesorería negativo del ejercicio de
1993 no ha sido solventado en el ejercicio por la corpora-
ción, lo que supone el incumplimiento del artículo 174 de
la Ley 39/88.

6.- Figuran contabilizadas en presupuesto las operacio-
nes de tesorería.

7.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se
recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados Anuales.
1.- No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

2.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio de
1995 se hayan acometido las medidas contempladas para
ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1993.

D) En relación con los justificantes.
1.- No se han remitido los estados de gastos e ingresos

aprobados inicialmente para el ejercicio de 1994.
2.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
3.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

4.- En el acta de arqueo remitida no figuran todas las
firmas.

5.- Las existencias en la caja de la corporación son
negativas, motivo por el que la corporación debe proceder
a un análisis detallado de la presente situación, dando
conocimiento a esta Audiencia de Cuentas de su origen y,
de las soluciones arbitradas.

6.- No se han remitido las certificaciones o extractos
bancarios justificativos de los saldos bancarios a 31 de
diciembre.

7.- No se han remitido las relaciones nominales de
deudores y acreedores.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido los modelos ACC/5 y ACC/6.
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I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 37�9% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con
el 22�3%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 38�6% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra
de los servicios), que supuso el 27�4% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en niveles intermedios, pues alcanzaron el 86�1% y 73%,
respectivamente, en tanto que los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos fueron, el primero reducido y el
segundo intermedio, pues se situaron en el 63�6% y
88�6%, respectivamente, habiendo alcanzado la eficacia
en la gestión recaudatoria un 73�1%.

Los importes pendientes de pago en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos,
La carga financiera global, sin operación de tesorería,

alcanzó el 12�6% de los derechos reconocidos netos.
El resultado presupuestario fue positivo, debido a que

los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, en tanto que el remanente de
tesorería fue negativo.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

2) DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

De conformidad y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5.1.d) de la Ley 4/89, de 2 de mayo (BOC nº 64, de
8 de mayo), de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se ha
procedido a realizar la fiscalización de la contratación
administrativa llevada a cabo por la corporación en el
ejercicio de 1994.

El trabajo se ha llevado a cabo sobre una muestra de 2
contratos elegidos aleatoriamente entre los incluidos en la
relación de contratos (modelo TC/9) remitida junto con el
resto de la documentación solicitada por esta Institución
en relación con el ejercicio antes indicado.

El examen y comprobación de los contratos selecciona-
dos se ha extendido a la información del grado de cumpli-
miento de la legalidad y de la regularidad de los mismos y
se ha concretado en el análisis de las fases de los expedien-
tes contractuales de preparación, redacción, adjudicación
y formalización, así como también los relativos a la ejecu-
ción y recepción del objeto del contrato y, en su caso, a
otras formas de terminación de la relación obligacional.

Seguidamente se exponen, para cada contrato, las con-
clusiones obtenidas del trabajo efectuado, así como las
recomendaciones que, con carácter general, propone esta
Audiencia de Cuentas.

CONTRATO: Pabellón Cubierto en el casco, II Fase
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 39.225.534 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2.- No consta la aprobación del proyecto técnico.
3.- No consta el replanteo previo de la obra.
4.- En el certificado de existencia de crédito se deja
constancia de la no existencia de crédito y de la necesidad
de tramitar un expediente de modificación.
5.- No consta el certificado de viabilidad.
6.- No consta la orden de iniciación del expediente.
7.- No se ha dejado constancia del pliego de cláusulas
administrativas generales y en el pliego de Cláusulas
económico-administrativas particulares no consta firma
alguna.
8.- No consta el informe preceptivo de fiscalización pre-
via, emitido por la intervención de fondos.

IV.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO

1.- No se ha dejado constancia de la totalidad de las
certificaciones de obra.
2.- La corporación como consecuencia de los retrasos
habidos en el concurso de las obras no procedió al reajuste
de los créditos.

V.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO

La recepción provisional se efectuó con retraso.

CONTRATO: Zona de Ocio y Recreo en Alcalá II Fase
PRESUPUESTO DE CONTRATA: 13.139.665 ptas.
FORMA DE ADJUDICACIÓN: Contratación directa.

Se formulan al mismo los siguientes reparos:

I.- PREPARACIÓN DEL CONTRATO

1.- No consta la orden de elaboración del proyecto.
2- No consta el certificado de viabilidad.
3.- No consta el replanteo previo de la obra.
4.- No se ha dejado constancia del pliego de cláusulas
administrativas generales y en el pliego de cláusulas
económico-administrativas particulares no consta firma
alguna.
5.- No consta la orden de iniciación del expediente.
6.- En el certificado de existencia de crédito se deja
constancia de la no existencia de crédito y de la necesidad
de trámites con expediente de modificación. Además fue
emitido con posterioridad a la petición de ofertas.
7.- No consta el informe preceptivo de fiscalización pre-
via, emitido por la intervención de fondos.

II.- SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

1.- El expediente fue declarado de reconocida urgencia,
sin que dicho extremo quede justificado.
2.- Las ofertas presentadas por los licitadores se recibieron
con 6 meses de retraso.
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3.- No se ha dejado constancia de que los licitadores
hubieran presentado la totalidad de la documentación
necesaria para acceder a la contratación.
4.- No se ha dejado constancia del acto de apertura de
plicas.

III.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACION

1.- La fianza definitiva se constituyó sobre el presupuesto
de adjudicación.
2.- No se ha unido como anexo al contrato un ejemplar del
pliego de cláusulas administrativas firmado por el adjudi-
catario.

IV.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Las certificaciones de obra no fueron emitidas con
periodicidad mensual.

V.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO

1.- La terminación de la obra se efectuó con retraso.
2- No consta la recepción provisional de las obras.

RECOMENDACIONES GENERALES

1.- Se debe proceder a la tramitación de los expedientes
con rigor y cumplimiento legal. Dado que gran parte del

gasto municipal se realiza a través de los contratos admi-
nistrativos, se debe prestar a los mismos la máxima aten-
ción, como garantía de objetividad, trasparencia y eficacia
en la gestión de fondos públicos.

2.- Muchas de las deficiencias descritas debieron haber-
se puesto de manifiesto en los correspondientes informes
y notas de reparos de la secretaría-intervención. Por tanto,
debe procederse a la evacuación en los expedientes de
gasto de todos y cada uno de los informes preceptivos.

3.- Debe acomodarse la asignación presupuestaria de los
créditos al ritmo real de ejecución de los contratos, bien en
el momento de su contracción inicial, bien con posteriori-
dad, mediante el reajuste de anualidades, evitando de este
modo la incorporación el ejercicio siguiente de remanen-
tes de crédito comprometidos y no ejecutados.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTA-
MIENTO DE GUIA DE ISORA

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-215 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Güímar, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS
9.71.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de

Güímar, ejercicio de 1994.
Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley

4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con los
informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en ejercicio
de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir los informes
de referencia a la Comisión de Presupuestos y Hacienda y
ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE GÜÍMAR

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- El balance de situación a 31/12 está descuadrado.
3.- En la determinación del resultado presupuestario no

se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- En ejercicios cerrados los porcentajes de cobro y
pago son reducidos.

5.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se recuerda
que en dicho estado debe figurar la totalidad de la deuda con
independencia del instrumento financiero utilizado.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos futuros.
2.- En la determinación del remanente de tesorería, en

acreedores de otras operaciones no presupuestarias, se inclu-
yó el saldo del subgrupo 52, �Fianzas y depósitos recibidos�.

D) En relación con los justificantes.
No se ha remitido la relación autorizada de las modifi-

caciones de crédito.

E) En relación con los organismos autónomos.
No se ha remitido la documentación relativa la Patronato

de Servicios Sociales.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido las cuentas de gestión recaudatoria

formuladas por el Consorcio de Tributos.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No consta la aprobación de la cuenta por el pleno.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes), que
alcanzó el 30�7% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 9 (Pasivos financieros) con el 20�7%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que representó el 35�8% de las obli-
gaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Gastos de
personal), que supuso el 30�6% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado, en tanto que el segundo se situó en un
nivel intermedio, pues alcanzaron el 96�8% y 81�6%,
respectivamente. En cuanto a los niveles de cumplimiento
de los cobros y pagos, se situaron en el 45% y 54�7%,
respectivamente, habiendo quedado reducida la eficacia
en la gestión recaudatoria a un 38�2%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 7�4% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo, debido
a que los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los niveles de cumplimiento de cobros
y pagos tanto del ejercicio corriente como de cerrados y la
eficacia en la gestión recaudatoria.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE GÜÍMAR

A la fecha de aprobación definitiva del presente informe
por el Pleno de la Audiencia de Cuentas, la corporación no
ha formulado alegación alguna al mismo.
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IAC-216 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Icod de los Vinos, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.72.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
Icod de los Vinos, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070, �Tesorería: Valores

recibos�, y 072, �Tesorería: Certificaciones de descubier-
to�, a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- En ejercicios cerrados figuran importes pendientes
de cobro y pago de gran antigüedad, habiendo ejercicios
en los que no se produce ingreso alguno.

4.- El total de emisiones de la deuda en circulación no se
corresponden con la liquidación del presupuesto.

5.- No existe correspondencia entre la deuda en circulación
al final del ejercicio y el balance de situación a 31/12/94.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
No se ha estimado el pendiente de cobro dudoso o

incobrable, que es un componente en el cálculo del rema-
nente de tesorería.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- Las existencias en metálico en la caja de la corpo-

ración son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho
importe se hagan pagos que queden pendientes de
formalización definitiva, debiendo procederse sólo en
caso estrictamente necesario a su contabilización en las
Cuentas 555 (Otras partidas pendientes de aplicación) y
558 (Gastos presupuestarios realizados pendientes de
aplicación).

3.- No se ha remitido la certificación o extracto bancario
de la cuenta de préstamo concertado con el Banco Central-
Hispano.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido las Cuentas de gestión recaudatoria

del Consorcio de Tributos.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

No se ha remitido el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 47�9% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con
el 24�2%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 51�6% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra
de bienes y servicios), que supuso el 23�9% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 19�5% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 6 (Inversiones reales) y 1 (Gastos de personal).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron
en un nivel intermedio, pues alcanzaron el 89�4% y 74�2%,
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respectivamente, lo que también sucedió con los niveles
de cumplimiento de los cobros y pagos, que se situaron en
el 84�1% y 89�8%, respectivamente, habiendo quedado
reducida la eficacia en la gestión recaudatoria a un 67�1%.

Los importes pendientes de cobro y de pago en ejerci-
cios cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 10�1% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue positivo debido a que los
ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes para
atender a los gastos, al igual que el remanente de tesorería,
sin saldos de dudoso cobro.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE ICOD DE
LOS VINOS

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

En virtud del escrito recibido con registro salida nº. 218
de fecha 15 de julio de 1996, en relación con el proyecto
de fiscalización de la Cuenta General del ejercicio de 1994
de este ayuntamiento, el funcionario que suscribe informa
lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- No se ha efectuado tal dotación ya que no existe un

plan anual de amortizaciones debidamente aprobado por
el pleno de la corporación.

4 y 5.- En el documento referente al estado de la deuda,
confeccionado manualmente a través de la información
contenida en los expedientes relativos a préstamos, figu-
ran operaciones de créditos que, si bien han sido formali-

zados, existen importes pendientes de recibir ya que aún
no se han ejecutado en su totalidad las inversiones previs-
tas financiar con dichos préstamos.

En el momento de su formalización se emite el docu-
mento contable de presupuesto de ingresos �Comprimos
de Ingresos Concertados (CIC)�. Posteriormente, y de
acuerdo con la ejecución de las inversiones, se realizan las
peticiones de fondos contabilizándose mediante los docu-
mentos de �Reconocimiento y Liquidación de Derechos
(DRI)�.

Es por ello, que el importe que figura en el estado de la
deuda a 31/12/94 es superior a la cifra que recoge el
balance de situación a la misma fecha.

En resumen:
Total deuda viva a 31/12/94
según estado de la deuda 607.108.049
menos saldo de compromisos
de ingresos a 31/12/94 -131.626.616
Total deuda viva 475.481.433
Saldo cuentas en balance de situación 480.997.323
Diferencia pendiente de verificar 5.515.890

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- En el remanente de tesorería no se deduce cantidad

alguna en concepto de pendiente de cobro dudoso o
incobrable, pues no existe acuerdo plenario referente al
porcentaje que tiene tal consideración.

D) En relación con los justificantes.
3.- En lo que se refiere a la cuenta de préstamo concer-

tada con el Banco Central-Hispano que presenta un saldo
de 43.224 ptas., debe darse de baja de la contabilidad ya
que según consta en la certificación bancaria (ver fotoco-
pia adjunta) figura como cancelada en la entidad bancaria.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

En estos momentos se están tramitando los expedientes
de rendición de las Cuentas Generales correspondientes a
los ejercicios de 1992, 1993 y 1994, así como la del
ejercicio de 1995, remitiéndose a esa Audiencia una vez
sean aprobadas.

En Icod de Los Vinos, a 2 de octubre de 1996.- EL

INTERVENTOR INTERINO, Fdo.: Juan José Acosta de León.
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IAC-217 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
La Laguna, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.73.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
La Laguna, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE LA LAGUNA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- No se ha remitido la deuda en circulación ni los
intereses del estado de la deuda. En este sentido, se

recuerda que en dicho estado debe figurar la totalidad de
la deuda con independencia del instrumento financiero
utilizado.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- En la conciliación de la cuenta nº 31114000270 de

CajaCanarias, en «Pagos contabilizados banco y no ayun-
tamiento», figuran unas partidas por comisión de cobro de
impuestos en las que existe un gran retraso entre la conta-
bilización por el banco y el ayuntamiento.

E) En relación con los organismos autónomos.
En el Patronato de Deportes, en la determinación del

remanente de tesorería, el importe que figura en deudores
de otras operaciones no presupuestarias, no coincide con
el que se desprende del balance de situación.

F) En relación con la recaudación.
Se observa el traspaso íntegro de saldos en el ejercicio.

H) En relación con otros aspectos de la gestión.
No se ha remitido la memoria justificativa del coste y

rendimiento de los servicios públicos.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 40�9%% de los derechos reconocidos,
seguido en importancia del Capítulo 1 (Impuestos direc-
tos) con el 33�2%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 28�9% de las
obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra
de bienes y servicios), que supuso el 28�4% del total del
gasto.

Las modificaciones netas de crédito para gastos supusie-
ron el 26�9% de los créditos iniciales del presupuesto,
correspondiendo el mayor volumen de los mismos a los
Capítulos 6 (Inversiones reales) y 7 (Transferencias de
capital).

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron el
primero elevado y el segundo intermedio, pues alcanzaron
el 92�6% y 85�4%, respectivamente, en tanto que los
niveles de cumplimiento de los cobros y pagos, se situaron
en niveles intermedios, el 77�3% y 82�4%, respectivamen-
te, habiendo quedado reducida la eficacia en la gestión
recaudatoria a un 68%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 22�2% de los
derechos reconocidos netos, por lo que ha de ser conside-
rada elevada.

El resultado presupuestario fue positivo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron suficientes
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para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque debería
mejorar la eficacia en la gestión recaudatoria.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZACIÓN
DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO DE
1994 DEL AYUNTAMIENTO DE LA LAGUNA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

En relación al proyecto de informe de fiscalización
emitido por la Audiencia de Cuentas de Canarias relativo
a la Cuenta General del ejercicio económico de 1994,
cúmpleme informar lo siguiente:

1) En relación al apartado B.1:
Únicamente indicar que tal como consta en el certificado

del acuerdo adoptado por el pleno de esta corporación de
fecha 26 de abril de 1995 relativo al informe de la Audien-
cia de Cuentas de Canarias, sobre la fiscalización de la
Cuenta General de 1992 de esta corporación, se solicitó de
la Audiencia indicaciones sobre las normas legales o
reglamentarias a que debe ajustarse tal dotación en los
ejercicios sucesivos, sin que se haya recibido comunica-
ción alguna al respecto.

3) En relación al apartado B.2:
Indicar que este ayuntamiento no tiene implantado, en

estado de funcionamiento, el módulo del estado de la
deuda, llevándose una contabilidad auxiliar que se resume
en los cuadros de amortización. Tal circunstancia se hizo
constar en el oficio de remisión de la documentación, de
fecha 29 de agosto de 1995, adjuntándose cuadros de
amortización de préstamos. No obstante los remitimos
nuevamente (Anexo 2).

5) En relación al apartado D.3:
Se adjunta informe del Sr. tesorero: En relación con el

informe de fiscalización de la Cuenta General del ejercicio
de 1994, de este ayuntamiento, efectuada por la Audiencia
de Cuentas de Canarias, referido al apartado D.3), el que
suscribe informa:

Que las facturas de comisión por gestión de cobros de
tributos municipales, expedidas por la entidad colaboradora
CajaCanarias, ventanilla, del año de 1994, hasta el mes de
octubre de 1994, fueron remitidas a la intervención de
fondos para su formalización con anterioridad al 2/12/94.

Asimismo, se informa que la correspondiente al mes de
noviembre de 1994, ventanilla, no se remitió antes de
finales del mes de diciembre, por existir diferencias entre
las liquidaciones verificadas por la caja y las calculadas
por este departamento.

Lo mismo, ocurrió con los meses de octubre y noviem-
bre, referidas a las liquidaciones por comisiones de tribu-
tos municipales, padrones.

Es cuanto tiene que informar.
La Laguna, a 23 de septiembre de 1996. EL TESORERO,

Fdo.: Benjamín Poncela Montes.

En ampliación del mismo, viene al caso expresar que el
retraso operado en la formalización contable trae causa de
la práctica del cobros en cuenta, por lo cual fue necesario
proceder a la fiscalización a posteriori.

6) En relación al apartado E:
Advertir que se ha producido un error en nuestro sistema

de información contable a la hora de cuantificar el rema-
nente líquido de tesorería correspondiente al ejercicio de
1994, detectado en el importe que debería figurar como
pendiente de cobro proveniente de otras operaciones no
presupuestarias. En este sentido, si bien en el estado de
remanente de tesorería del citado año figura por tal con-
cepto la cantidad de 1.096.166 ptas., el saldo pendiente de
cobro correcto debería ser 903.974 ptas., tal y como se
desprende del estado de situación y movimientos de las
operaciones no presupuestarias de tesorería, de naturaleza
deudora, que se adjunta (Anexo 5).

Asimismo, procede poner en conocimiento de la Au-
diencia de Cuentas que, en el transcurso del ejercicio de
1995, una vez advertido el error, se procedió a la
subsanación del mismo.

7) En relación al apartado F:
Se adjunta informe del Jefe de la Unidad Administrativa

de recaudación:
Vistas las observaciones relacionadas con esta Unidad Ad-

ministrativa de recaudación, planteadas por la Audiencia de
Cuentas de Canarias, tras la fiscalización de la Cuenta General
de este Excmo. ayuntamiento, correspondientes al año 1994,
por la presente se formulan las siguientes alegaciones:

En cuanto al traspaso íntegro de saldos en el ejercicio, en
primer lugar hay que comentar que se trata de valores
antiguos, de difícil cobro, pero debidamente provisionados
en contabilidad. Aún así, más del 50% de esos saldos han
sido dados de baja por prescripción a lo largo del año 1996.

San Cristóbal de La Laguna, a 25 de septiembre de
1996.- EL JEFE DE LA UAR, Fdo.: Javier de la Cruz Aguilar.

San Cristóbal de La Laguna, a 24 de septiembre de 1996.
EL INTERVENTOR ACCTAL., Fdo.: Estanislao González Alayón.
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IAC-218 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
La Matanza, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.74.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
La Matanza, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE LA MATANZA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

A) En relación con el asiento de apertura.
No se ha remitido el «Estado de Conciliación» en el que

ha de especificarse la correspondencia entre los saldos
iniciales del balance de situación y las fuentes de donde se
hayan obtenido dichos datos.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12 figuran �Pagos
pendientes de aplicación� por un importe de 39.937.986
ptas.

3.- En la determinación del resultado presupuestario no
se han tenido en cuenta las desviaciones en gastos con
financiación afectada.

4.- En ejercicios cerrados la recaudación y pagos son
reducidos en algunos ejercicios.

5.- No existe correspondencia entre el importe pagado en
el período por intereses y la liquidación del presupuesto.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- No se han estimado los ingresos afectados a gastos

futuros.
2.- En la determinación del remanente de tesorería, en

acreedores de otras operaciones no presupuestarias, se ha
incluido el saldo del subgrupo 52 �Fianzas y depósitos
recibidos�.

D) En relación con los justificantes.
1.- El presupuesto del ejercicio de 1994 ha sido aproba-

do con retraso.
2.- No se ha remitido la relación autorizada de las

modificaciones de crédito.
3.- Las existencias en metálico en la caja de la corpo-

ración son elevadas. Se ha de evitar que con cargo a dicho
importe se hagan pagos que queden pendientes de
formalización definitiva, debiendo procederse sólo en
caso estrictamente necesario a su contabilización en las
cuentas 555 (Otras partidas pendientes de aplicación) y
558 (Gastos presupuestarios realizados pendientes de
aplicación).

4.- Figura en el extracto bancario del BBV un saldo de
450.991 ptas., correspondiente al pósito agrícola las dis-
posiciones de régimen local no incluyen entre las obliga-
ciones de los ayuntamientos el mantenimiento del pósito
municipal, por lo que las aportaciones presupuestarias
tienen carácter voluntario, pudiéndose estudiar por la
corporación el no consignar en el futuro más cantidades
para esta finalidad.

F) En relación con la recaudación.
En este apartado únicamente se remitió la relación de

ordenanzas fiscales en vigor.

I) En relación con el expediente de aprobación de la
Cuenta General.

La aprobación de la cuenta se ha producido con retraso.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias Corrientes),
que alcanzó el 49�5% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos)
con el 21�6%.
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El principal componente del gasto fue el Capítulo 2
(Compra de bienes y servicios), que representó el 33�7%
de las obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 6
(Inversiones reales), que supuso el 28�9% del total del
gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron,
el primero en un nivel intermedio y el segundo en uno
reducido, pues alcanzaron el 85�5% y 65�7%, respectiva-
mente. En cuanto a los niveles de cumplimiento de los
cobros y pagos, se situaron en parámetros reducidos, el
72�2% y 69�1%, respectivamente, habiendo alcanzado la
eficacia en la gestión recaudatoria un 81�6%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

Los ahorros bruto y neto fueron positivos, lo que permi-
tió a la corporación destinar ingresos corrientes a la finan-
ciación de inversiones.

La carga financiera global, alcanzó el 5�1% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar los niveles de ejecución de gastos y de
cumplimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL

EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO
DE LA MATANZA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

1.- No se ha efectuado durante 1994 dotaciones para
amortizaciones del inmovilizado material dado que no se
dispone de la información en las condiciones adecuadas
para su correcta contabilización.

2.- En relación a la no estimación de ingresos afectados
a gastos futuros, y debido a que durante el ejercicio de
1994, esta corporación no había dispuesto del módulo
informático correspondiente resultaba del todo imposible
la realización de este calculo,

3.- La recaudación y los pagos de ejercicios cerrados son
reducidos en algunas años, y ello es debido fundamental-
mente a que corrresponden a ejercicios en los que es
necesario realizar una depuración de deudores y acreedores.

4- Como se pone de manifiesto en el informe de conci-
liación bancaria anexa al acta de arqueo de 31/12/94, la
cantidad que figura en caja corporación metálico corres-
ponde a un pendiente de conciliación bancaria en la cual se
está trabajando a fin de determinar concretamente la citada
cantidad, no obstante dichos trabajos se han retrasado por
la dificultad que tiene el manejo de documentación que se
remonta a 1987.

Es todo lo que por el momento tengo a bien informar, en
la Villa de La Matanza de Acentejo a 1 de agosto de 1996.-
LA SECRETARIA-INTERVENTORA, Fdo.: Ana Montserrat García
Rodríguez.
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IAC-219 Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
La Orotava, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.-  DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.75.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento de
La Orotava, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.-
EL PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DE LA OROTAVA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el ejercicio de 1994 no se ha efectuado dotación

alguna para amortizaciones por la depreciación anual
efectiva sufrida por el inmovilizado material.

2.- En el balance de situación a 31/12/94 no figura
cantidad alguna de las Cuentas 070, «Tesorería: Valores

recibos», y 072, «Tesorería: Certificaciones de descubier-
to», a través de las que ha de ejercerse el control de la
situación de los valores recibos y certificaciones de descu-
bierto cuya gestión de cobro se realice a través de agentes
recaudadores.

3.- Figuran contabilizados en presupuesto los anticipos
del Consorcio de Tributos, cuando sería más adecuado a su
naturaleza el tratamiento como operaciones no presupues-
tarias de tesorería.

4.- No existe correspondencia entre el saldo final de
deudores del ejercicio anterior y el inicial del corriente.

5.- No existe correspondencia entre el saldo final de
deudores del ejercicio anterior 1.227.680.741 ptas. y el
inicial del corriente 1.237.140.505 ptas.

6.- No existe correspondencia entre el saldo final de
acreedores del ejercicio anterior 549.960.698 ptas. y el
inicial del corriente 749.960.698 ptas.

7.- No se ha remitido la deuda en circulación del estado
de la deuda. En este sentido, se recuerda que en dicho
estado debe figurar la totalidad de la deuda con indepen-
dencia del instrumento financiero utilizado.

F) En relación con la recaudación.
No se han remitido las cuentas o estados contables

específicos de la recaudación rendidos por los recaudado-
res ajenos.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en
el ejercicio fue el Capítulo 4 (Transferencias corrientes),
que alcanzó el 40�1% de los derechos reconocidos, segui-
do en importancia del Capítulo 1 (Gastos de personal) con
el 23�6%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 2
(Compra de bienes y servicios), que representó el 35% de
las obligaciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 1 (Im-
puestos directos), que supuso el 34�9% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos fueron
elevado el primero e intermedio el segundo, pues alcanza-
ron el 108�7% y 86�9%, respectivamente, en tanto que los
niveles de cumplimiento de los cobros y pagos, se situaron
en niveles intermedios, el 78% y 89�3%, respectivamente,
habiendo quedado reducida la eficacia en la gestión
recaudatoria a un 68�9%.

Los importes pendientes de cobro en ejercicios cerrados
eran elevados.

Los ahorros bruto y neto, fueron positivos, lo que
permitió a la corporación destinar ingresos corrientes a la
financiación de inversiones.

El resultado presupuestario, sin ajustar, fue positivo,
debido a que los ingresos generados en el ejercicio fueron
suficientes para atender a los gastos, al igual que el
remanente de tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 no presentaba
desequilibrios en su estructura financiera, aunque era
necesario potenciar la eficacia recaudatoria.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.
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ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL
EJERCICIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO
DE LA OROTAVA

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

Visto el proyecto de informe de fiscalización de los
estados y cuentas anuales integrantes de la Cuenta General
del ejercicio de 1994 remitido por la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y dentro del plazo establecido al efecto para
la formulación de alegaciones por parte de esta corpora-
ción, el interventor accidental que suscribe, en relación
con aquellos aspectos del proyecto de informe en que no
se manifiesta acuerdo con respecto al contenido del mis-
mo, informa lo siguiente:

PRIMERO.- En el mencionado proyecto de informe se
establece que durante el ejercicio de 1994 no se ha efectua-
do dotación alguna para amortizaciones por la deprecia-
ción anual efectiva sufrida por el inmovilizado material.

A este respecto, y como ya se mencionó en el informe
emitido en relación con la fiscalización efectuada por la
Audiencia de Cuentas correspondiente al ejercicio de
1993, se han de considerar dos circunstancias de extrema-
da importancia:

a) Por un lado, el hecho de contar con un inventario de
bienes que, a pesar de haber sido recientemente elaborado,
no cuenta con datos suficientes respecto a la amortización
acumulada de los bienes y derechos del mismo ni de su
vida útil, por lo que resulta del todo imposible proceder a
la elaboración de unos criterios fiables para la dotación de
amortizaciones.

b) Por otro lado, y en relación con lo anterior, no se ha
encontrado en la Orden de 17 de julio de 1990, por la que
se aprueba la ICAL, instrucción alguna sobre la aplicación
de la amortización, ni el establecimiento de normas y
criterios de valoración de los bienes, por lo que, estando
dicha regulación pendiente de desarrollo legal o reglamen-
tario, podría ser la propia Audiencia de Cuentas la que
establezca las normas para su contabilización.

SEGUNDO.- En cuanto a las afirmaciones contenidas en
los puntos B.4 y B.5 del proyecto de informe sobre que no
existe correspondencia entre los saldos finales de deudo-
res y acreedores del ejercicio anterior y los iniciales del
corriente, no se puede estar en absoluto de acuerdo con las
mismas, puesto que, según los datos observados y compro-
bados que figuran en la contabilidad municipal, estos
saldos coinciden totalmente. En cualquier caso, puesto
que en el proyecto de informe no se especifica claramente
cuáles son las pretendidas diferencias entre esta obligada
correlación, no puede formularse mayor aclaración al
respecto.

TERCERO.- En cuanto al hecho de que no se haya
remitido la deuda en circulación ni los intereses del
estado de la deuda (punto B.6 del proyecto de informe),
se entiende que, en aplicación de lo dispuesto en la
Regla 424 de la Orden de 17 de julio de 1990, por la que
se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Ad-
ministración Local, el estado de la deuda recoge única-
mente las operaciones relacionadas con la emisión de
empréstitos, y puesto que esta corporación no ha reali-
zado emisión alguna de este tipo, dicho estado no ha
sido confeccionado.

Es cuanto se tiene que informar al respecto.
Villa de La Orotava, a 7 de agosto de 1996.- EL INTER-

VENTOR ACCIDENTAL.
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IAC-220 Informe de fiscalización del Ayuntamiento del
Puerto de La Cruz, ejercicio de 1994.

(Registro de Entrada núm. 1.469, de 30/06/97.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 16
de julio de 1997, adoptó el acuerdo que se indica respecto
del asunto de referencia:

9.- DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE
CANARIAS

9.76.- Informe de fiscalización del Ayuntamiento del
Puerto de La Cruz, ejercicio de 1994.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 1.1 de la
Resolución de la Presidencia, de 28 de febrero de 1991, por
la que se dictan normas de procedimiento en relación con
los informes de la Audiencia de Cuentas de Canarias en
ejercicio de la actividad fiscalizadora, se acuerda remitir
los informes de referencia a la Comisión de Presupuestos
y Hacienda y ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 97 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de julio de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA
GENERAL DEL EJERCICIO DE 1994 DEL AYUN-
TAMIENTO DEL PUERTO DE LA CRUZ

En virtud de lo dispuesto en el artículo 11.b) de la Ley
4/89, de 2 de mayo, y en base a los estados y cuentas
anuales integrantes de la Cuenta General del ejercicio
económico de 1994 que expresamente se habían solicita-
do, a excepción de los que se relacionan en cada uno de los
apartados respectivos, se ha procedido por esta Audiencia
de Cuentas a la emisión del presente informe, el cual ha
sido sometido a alegaciones por un plazo de 30 días.

La corporación ha presentado la información que com-
pone la Cuenta General ajustada a los requisitos de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración Local,
aprobada por Orden de 17 de julio de 1990.

En la fiscalización llevada a cabo sobre la misma se ha
observado lo siguiente:

A) En relación con el asiento de apertura.
En el balance de situación a 01/01/94, figura la Cuenta

560, �Depósitos constituidos�, con saldo acreedor.

B) En relación con los estados y cuentas anuales.
1.- En el balance de situación a 31/12/94, en el activo,

figura �Inversiones financieras temporales�, con saldo
acreedor.

2.- El resultado presupuestario del ejercicio presenta
una situación de déficit, lo que pone de manifiesto que los
recursos presupuestarios han sido insuficientes para finan-
ciar los gastos presupuestarios.

3.- En el Capítulo 2 de ingresos, por el �Impuesto sobre
instalaciones, construcciones y obras�, únicamente se
liquidó el 31% de las previsiones.

4.- El remanente de tesorería negativo del ejercicio de
1993 no ha sido solventado en el ejercicio por la corpora-
ción, lo que supone el incumplimiento del artículo 174 de
la Ley 39/88.

5.- La liquidación del presupuesto corriente muestra un
ahorro neto negativo, lo que muestra la incapacidad, en el
ejercicio, de generar recursos para dedicarlos a inversión.

6.- Figuran en ejercicios cerrados importes pendientes
de cobro y pago de gran antigüedad, en los que además la
recaudación y pagos son muy reducidos o nulos.

C) En relación con los anexos a los estados anuales.
1.- En la determinación del remanente de tesorería:
- En acreedores pendientes de pago de otras operaciones

no presupuestarias se incluyó el saldo del subgrupo 52,
�Fianzas y depósitos recibidos�.

- En acreedores y deudores no presupuestarios figura un
mismo importe, 154.224 ptas.

2.- El remanente de tesorería para gastos generales del
ejercicio es negativo, lo que obliga a que en el ejercicio de
1995 se hayan acometido las medidas contempladas para
ello en el artículo 174 de la Ley 39/88 o las establecidas en
la disposición transitoria cuarta de la Ley 22/1993.

D) En relación con los justificantes.
1.- La corporación no aprobó presupuesto para el ejerci-

cio, funcionando en régimen de presupuesto prorrogado.
2.- No se ha remitido la relación de rectificaciones y

anulaciones de derechos y obligaciones de presupuestos
cerrados.

E) En relación con los organismos autónomos.
1.- En el Patronato Municipal de Cultura el remanente de

tesorería para gastos generales del ejercicio es negativo, lo
que obliga a que en el ejercicio de 1995 se hayan acome-
tido las medidas contempladas para ello en el artículo 174
de la Ley 39/88 o las establecidas en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 22/1994.

2.- En el Patronato Universidad Popular el resultado
presupuestario presenta una situación de déficit, lo
que pone de manifiesto que los recursos presupuesta-
rios han sido insuficientes para financiar los gastos
presupuestarios.

3.- En el Patronato Universidad Popular el remanente de
tesorería para gastos generales del ejercicio es negativo, lo
que obliga a que en el ejercicio de 1995 se hayan acome-
tido las medidas contempladas para ello en el artículo 174
de la Ley 39/88 o las establecidas en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 22/1994.

G) En relación con las sociedades mercantiles.
Figura constituida la sociedad mercantil �Parque Marí-

timo S.A.� cuyo capital social pertenece íntegramente a la
entidad local. El resultado de la empresa ascendió a
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9.262�4 miles de pesetas, sin que se haya observado, de la
documentación remitida, ningún aspecto significativo de
la fiscalización realizada.

ANÁLISIS ECONÓMICO-FINANCIERO

La principal fuente de financiación de la corporación en el
ejercicio fue el Capítulo 3 (Tasas y otros ingresos), que
alcanzó el 51�2% de los derechos reconocidos, seguido en
importancia del Capítulo 1 (Impuestos directos) con el 23�1%.

El principal componente del gasto fue el Capítulo 1
(Gastos de personal), que representó el 37�4% de las obliga-
ciones reconocidas. Le sigue el Capítulo 2 (Compra de
bienes y servicios), que supuso el 28�8% del total del gasto.

Los grados de ejecución de ingresos y gastos se situaron en
un nivel intermedio, pues alcanzaron el 82�5% y 88�3%, en
tanto que los niveles de cumplimiento de los cobros y pagos
se situaron en un parámetro intermedio el primero y reducido
el segundo, el 88�2% y 71�7%, respectivamente, habiendo
alcanzado la eficacia en la gestión recaudatoria un 87�4%.

Los importes pendientes de cobro y pago en ejercicios
cerrados eran elevados.

El ahorro neto fue negativo lo que no permitió a la
corporación destinar ingresos corrientes a la financiación
de inversiones.

La carga financiera global alcanzó el 23�7% de los
derechos reconocidos netos.

El resultado presupuestario fue negativo, debido a que
los ingresos generados en el ejercicio fueron insuficientes
para atender a los gastos, al igual que el remanente de
tesorería.

En conclusión, la corporación a 31/12/94 presentaba
desequilibrios en su estructura financiera.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 1997.- EL

PRESIDENTE, Fdo.: José Carlos Naranjo Sintes.

ALEGACIONES AL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCI-
CIO DE 1994 DEL AYUNTAMIENTO DE PUERTO
DE LA CRUZ

A continuación se presentan las alegaciones formuladas
por la corporación a los resultados del informe, con la
excepción de aquéllas que, al haber sido aceptadas, ya no
tienen correspondencia alguna con el texto del mismo.

A) En relación con el asiento de apertura:
Respecto a lo señalado en el apartado 3: El saldo acree-

dor de la cuenta 560, �Depósitos constituidos� del balance

de situación a 1/04/94, corresponde a depósitos de objetos
perdidos realizados por la Policía Local cuya contabiliza-
ción se ha realizado en �Deudores no presupuestarios.
Depósitos constituidos�, entendiendo, no obstante, que su
correcta contabilización debe ser en la cuenta 510.

B) En relación con los estados y cuentas anuales:
Respecto a lo señalado en el apartado 2: Se ha compro-

bado que ha sido un error al no haberse contabilizado en la
Cuenta 264, error que se subsanará en este ejercicio.

Respecto a lo señalado en los apartados 3, 4, 5, 6 y 8
(Resultado presupuestario con déficit, escasa liquidación
respecto a previsiones del Impuesto sobre instalaciones,
construcciones y obras, el remanente de tesorería negativo
del ejercicio de 1993 no ha sido solventado, la liquidación
del presupuesto corriente muestra un ahorro neto negativo
y figuran en ejercicios cerrados importes pendientes de
cobro y pago de gran antigüedad, respectivamente): Se
está conforme y no hay nada que objetar, si bien conviene
precisar en relación al apartado 8 que se están tramitando
los primeros expedientes de depuración de derechos y
obligaciones pendientes de cobro y pago, respectivamen-
te, dado que como se ha venido señalando en anteriores
ocasiones una importante cantidad de pendiente de cobro
y pago no es legalmente exigible bien por responder a
errores de contraído, a reservas de crédito, o, a fallidos e
incobrables por errores en las liquidaciones individuales o
colectivas.

C) En relación con los anexos a los estados anuales:
Respecto a lo señalado en el apartado 1: Es conforme, y

se debe a un error del programa informático, error que se
ha puesto en conocimiento de la empresa suministradora
del programa a los efectos de su subsanación.

Respecto a lo señalado en el apartado 2: No hay nada
que objetar por estar de acuerdo con lo indicado por la
Audiencia.

E) En relación con los organismos autónomos:
Respecto a lo señalado en los apartados 1 y 3: La

aplicación de las medidas previstas en el artículo 174 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, respecto al remanente de tesorería
negativo arrojado en el ejercicio de 1994 por los Patrona-
tos Municipales de Cultura y de la Universidad Popular, se
ha producido, resultando positivo el remanente de tesore-
ría correspondiente al ejercicio siguiente, el de 1995.

En el Puerto de la Cruz, a 28 de noviembre de 1996.- EL

INTERVENTOR.
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